
160-MANZANILLO

Manzanillo, COLIMA a 23 de mayo del 2022

Administración General de Aduanas

2022, año de Ricardo Flores Magón

De conformidad con lo señalado en la Regla General de Comercio Exterior 4.2.13. se ha generado ante la
Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior (VUCEM), la presente Constancia, con número de folio
0100101200120222160001769, para amparar la permanencia en territorio nacional de los siguientes
contenedores:

RFC: CSM150218UV0

Estimado(a): COSCO SHIPPING LINES MEXICO S DE RL DE CV

Constancia de importación temporal, retorno o transferencia de contenedores.

(Modalidad: IMPORTACIÓN TEMPORAL)

Núm. Iniciales del equipo Número de equipo Digito verificador Tipo de equipo

1 TRHU 398099 4 CONTENEDORES

2 TGBU 207080 4 CONTENEDORES

3 OOLU 058279 0 CONTENEDORES

4 CBHU 433872 3 CONTENEDORES

5 CSNU 620237 5 CONTENEDORES

6 CSNU 193811 0 CONTENEDORES

7 CSNU 154732 7 CONTENEDORES

8 CSLU 158828 9 CONTENEDORES

9 CSLU 180664 7 CONTENEDORES

10 FTAU 148947 3 CONTENEDORES

11 UETU 247204 0 CONTENEDORES

Al respecto, se señala que con la finalidad de llevar el control de los descargos correspondientes a las entradas
y salidas de territorio nacional y las transferencias que se realicen de los mismos, se detalla la siguiente
información:

Fecha de ingreso:

Fecha de vencimiento:

Aduana/sección de ingreso:

22/05/2022

22/05/2032

160 - MANZANILLO

378Monto constancia:

Líneas de captura declaradas:
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Manzanillo, COLIMA a 23 de mayo del 2022

Administración General de Aduanas

2022, año de Ricardo Flores Magón

Cadena Original. Información de Solicitud que presenta(s) que declara:
|208044945|23/05/2022|15:06:23|COSCO SHIPPING LINES MEXICO S DE RL DE CV|CSM150218UV0|aguzman@cosco-usa.com|Otros servicios de
intermediación para el transporte de carga|SANTA FE|495|1601|ESTADOS UNIDOS MEXICANOS|CIUDAD DE MÉXICO|CUAJIMALPA DE MORELOS|CRUZ
MANCA||05349|19975948|||null|

Sello Digital Solicitante:
0m+dXWbgUGTHin72jkQ+KVW/lqlaQfjbszax1th15uQLhoGa8okvR0n8G93V1TLCFrCE4r2/WFdI
9oYXx4xWbsup6XaipA+/SDktMF5gDvUVJ6rbruJBzOEcf42XbrKf0nDSwWn2RsjHVGIgzCFvhPYX
3LfdhiB5jALzmOR9QcVxUOwsMcAGNz1OPTVkerDAhF2dsUvXP20dg//Fi527T2/isFhplQ7y6Fm5
DgcJkJPdTgO4NKVLYIm0iaoJFt2ti3XwNEc8j62PxfyTbbxF0KrBGBwqAC/OyFIrRNkAR/F8xliM
ttsgxpe9ZbYQmmARCNLiRPgM8aD7HauoBmeA1Q==

Cadena Original. Información de Solicitud que presenta(s) que declara:
|0100101200120222160001769|23/05/2022|15:06:23|COSCO SHIPPING LINES MEXICO S DE RL DE CV|CSM150218UV0|aguzman@cosco-usa.com|Otros
servicios de intermediación para el transporte de carga|SANTA FE|495|1601|ESTADOS UNIDOS MEXICANOS|CIUDAD DE MÉXICO|CUAJIMALPA DE
MORELOS|CRUZ MANCA||05349|19975948|||null|

Sello Digital Ventanilla Digital:
V9jJfteCs+QBBNDIpmTfA1c+3rG0VnjL4ruKkox3r5OSDId3aqAjO/y21puwFOzCyKqrpOjCQXDI
uXrIR6dgB8PGZQA4csIXwxlL9r/kyVMrhN6AkYthM3EgjAdeASKyq8JOGvtI46yhHr6FofM7RWtw
PFuXFgENJTjCT3YdKxKu5jjykom3I5cxtjvab/WrIb1pEQXWYwUHjihOrMLUTI1DFJZwNVC/VkPF
C9kLzkV+PPzeNzlAfrE2jpUIQj4ps5cgn/S+co7adb8Fp23m4gE9PdWerp4JB6T21MRBOd6YT3Wc
ZDBRRbhZyx8X5ddpZ6s3kdr6F/wfPDKTa9vtpQ==

378Monto constancia:

Líneas de captura declaradas:

032200Q0GFM134840238

Monto Líneas de captura: 378

En virtud de lo anterior, con fundamento en lo señalado en el inciso a) de la fracción V del artículo 106 de la Ley
Aduanera, se informa que esta constancia ampara la permanencia en territorio nacional de los contenedores
detallados en la misma por el plazo de 10 años, así como sus entradas y salidas múltiples que se efectúen
durante dicho plazo, motivo por el cual deberá retornarlos oportunamente al extranjero y abstenerse de
cometer infracciones o delitos relacionados con su indebida utilización durante su estancia en este país.

Cabe señalar que de conformidad con el último párrafo del artículo 106 de la Ley Aduanera, en caso de que los
mismos no sean retornados dentro del plazo señalado en la presente constancia, se entenderá que se
encuentran ilegalmente en el país, por haber concluido el régimen de importación temporal a que se
encuentran sujetos y podrán ser motivo de las sanciones aplicables conforme a las disposiciones legales en la
materia.
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